
tSpt
UMVEnAIOAD OE l"AS FUEnZA3 Anfr¡lAOAs
,¡¡ov¡ctó¡ P¡ta ta ¡xcaaaxcl¡

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-029, sesión de i!6 de septiembre de 2019

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fueaas hrmadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Esllatuto de la Universidad de
las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Finalidad

del Sistema de Educación Superior.- El Sistema de Educación Superior tiene como
finalidad la formación académica y profes¡onal con visión científica y human¡sta; la

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión
de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del
país, en relac¡ón con los objetivos del régimen de desarrollo.";

Que, el artículo 357 de la constitución de la Repúblic,a del Ecuador determina:
,,Financiamiento de las instituciones públicas dr¡ educación superior.-

El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación

super¡or. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes

complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel ('..)";

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley orgánica de Educación superior (LoES),
establece, como un derecho de las y los estudiantes: '(...) i) obtener de acuerdo con

sus méritos académicos becas, créditos y otras formas der apoyo económico que le
garantice igualdad de oportun¡dades en el proceso de formación de educación

superior.":

Que, el artículo 77 de la Ley orgánica de Educación superior (LoES), determina:
"Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educar:ión superior establecerán
programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen

en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, en

cualquiera de los niveles de formación de la educación supe'rior (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación superior (LoES), establece: "El

principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las

expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de

desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de edu,:ación superior articularán

iu oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados acadénricos, a las tendencias del

mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
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locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnolog ía.";

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de
est¡mular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos.,,;

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la comisión de
Becas: "Recomendar al consejo Académico la aprobación del informe con la nómina
de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios de
grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes
enviados por la unidades de Bienestar Estudiantil, centro de posgrados o unidad de
Talento Humano.":

Que, el artículo 31 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina.- Los/las beneficiarios/as de becas a
estudiantes de posgrado de maestría será: Los servidores públicos, trabajadores que
registren un tiempo mínimo de cinco años en funciones en la universidad de ias
Fuezas Armadas-ESPE, que sus estudios tengan pert¡nencia con el título de graoo y
sea beneficiario para la dependencia a la que pertenece y los tres mejores egresados
de los. programas de grado en lo que cumplan los requióitos mínimos de elágibilidad
considerados en las bases de postulación y que hayan sido admitidos a progra-mas de
estudio de cuarto n¡vel en ciencias de la universidad de las Fuezas Armadal ESpE.";

Que, el artículo 32 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala.- Los/ias estudiantes a una beca deberán
cumplir de forma obligatoria, los requisitos detallados a continuación. (...),';

Que, mediante documento s/n de 15 de agosto de 2019, el señor SARANGO
ToRRES Árueel ANDRÉS portador de la céiuh de ciudadanía Nro. 1718s60376.
mejor graduado en el periodo comprendido entre el li de febrero del 2019 y el 19 dejulio del 2019, de la carrera de ingeniería civil de la universidad de laé Fuerzas
Armadas-ESPE, solicita al rcm. Enrique Abel Morales ph.D, Vicenector de Docencia,
que por su intermedio, la comisión de Becas analice y apruebe su solicitud de beca
de posgrado para cursar el Programa de Maestría de Investigación en Ingeniería civil,
mención Estructuras, el cual es ofertado por la universidad áe hs Fuezás Armadas-
ESPE;

Que, mediante documento s/n de 11 de septiembre de 20i9, suscrito por la Abg.
Martha Viviana Palacios Mora, Directora de la unidad de Admisión y Registro; y, Abg.
Ana Naranjo. carpio, Secretaria Académica, se certifica que: " i) el séñor Sárango
lones Angel Andrés con cédula de ciudadanía No. 17ig560376, se graduó áe
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Ingeniero Civil el 12 de julio de 2019 según consta en el Siexto Libro de Grados, acta
de grado No. 121-2019, a foja 000050; 2) Que el gradurado Sarango Tones Ángel
Andrés pertenece a la Promoción de Graduados de Ingenieros Civiles, sede
Sangolquí, que iba del 11 de febrero de 2019 al 29 de julio de 2019; y, que los
Dieciocho (18) graduados en las fechas referidas el serior Sarango Torres Ángel
Andrés obtuvo el lugar académico número UNO (1) con una nota final de graduación
de 17.3912O puntos.";

Que, mediante documento s/n de 13 de agosto de 2019, suscrito por el Tcrn. Oswaldo
Mauricio González, Director del Centro de Posgrados, informa: "De acuerdo al Informe
otorgado por el Ing. Darío Bolaños Guerrón, Ph.D., Coordinador del Programa de
Maestría de Investigación en Ingeniería Civil, y cumplidos los requisitos del Art.246
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estud antes de la Universidad de
las Fuerzas Armadas-ESPE, el Centro de Posgrados, a través de la Unidad de
Admisión y Registro, por medio del presente me permito informar que el señor
SAMNGO TORRES ÁUCel ANDRÉS, con cédula de ciudadanía 1718560376, ha
sido ACEPTADO para participar-en el programa de MAES'rRíA DE INVESTIGACIÓN
EN INGENIER|A ClVlL, MENCION ESTRUCTURAS, que sie dictará en el campus de
la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE":

Que, mediante documento s/n de 14 de agosto de 2019, t;uscrito por el Dr. Marcelo
Mejía Mena, Secretario Académico, se certifica que: SAIIANGO TORRES ANGEL
ANDRÉS, con cédula de ciudadanía No. 1718560376, no presenta sanciones
disciplinarias n¡ otros impedimentos hasta la fecha;

Que, mediante Declaración Juramentada de 15 de agostc' de 2019, realizada en la

Notaría Tercera del cantón Rumiñahui-Sangolquí, el señor SARANGO TORRES
ANGEL ANDRÉS con cédula de ciudadanía Nro. 1 718560326, declara no encontrarse
inmerso en ninguno de los impedimentos para poder ser betreficiario de una beca;

Que, mediante cédula Presupuestaria de 19 de septiemtrre de 2019, se especifica
que la partida 83 00 027 001 780206 1705 001 "Becas" correspondiente al proyecto
"BECAS PARA LA FORMACIÓN DE PHD Y MAESTRíAS 2019" tiene disponible un

saldo por comprometer de aproximadamente usD $87.000,00 dólares de los Estados
Unidos de América:

Que, la Matriz de Beca Nro.032-2019.CC8 de fecha 17 de septiembre de 2019'
señala como fecha de inicio de la Maestría de lnvestigación en Ingeniería Civil,

mención Estructuras, el 26 de agosto de 2019 y como fecha de finalización julio de
2021',

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-CPOS-2019-4010-1tI de l8 de septiembre de

2019, la lng. Rosa Díaz Pérez, Coordinadora de Becas 'Ce Posgrado, remite a la
Secretaria Académica de la comisión de Becas el Informer Nro. 2019-042-CCB-CP-
ESPE de l7 de septiembre de 2019, a través del cual recomienda:
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l. "Considerando la disponibilidad presupuestaria en la partida 83 00 027 001 780206

1705 001 "Becas" correspondiente al Proyecto "BECAS PARA LA FORMACIÓN DE
PHD Y MAESTRLAS 20¡g", qun ," 

"u"ito 
con la certificación de mejor graduado

emitido por la Unidad de Ad.misión y Registro a favor del Ing. SAMNGO TORRES
ANGEL ANDRES, así como con el certificado de haber sido sdmitido al Programa de
Maestría de Investigación en Ingeniería Civil, mención Estructuras ofertado por el
Centro de Posgrados de nuestra Universidad; la suscrita Coordinadora, solicita a la
Comisión de Becas, se digne analizar y resolver, el requerimiento presentado por el
mencionado profesional, para lo cual pone a consideración de este Cuerpo Colegiado
la Matriz de Beca No. 032 2019.CC8 del l7 de septiembre de 2019.";

Que, mediante sol¡cltud de Beca con fecha 15 de agosto de 2019, SARANGO
ToRRES Á¡legl ANDRÉS el requerimiento fue analizado en comisión de Becas de2l de agosto de 2019, sin embrago, los miembros del órgano colegiado antes
mencionado evidenciaron que en los documentos habilitantes, no se encontraba el
certificado de mejor graduado, em¡tido por la un¡dad de Admisión y Registro de la
universidad de las Fuezas Armadas-ESpE, por este motivo, se pidió aiestudiante
adjunte el documento faltante para así poder tratar su requerimiento en la siguiente
comisión de Becas. cabe recalcar que este certificado no fue presentado por motivos
de no_haberse cenado el per¡odo académico y posteriormente se presentó problemas
con el sistema de la universidad. Actualmente, el estudiante presentó el documento
faltante, por lo que se analizó su caso nuevamente en com¡sión de Becas. teniendo
como recomendación la descrita en el presente informe:

Que, el consejo Académico en ses¡ón extraordinaria de fecha 26 de septiembre de
2019, una vez realizado el análisis respectivo, tomando en cuenta que esta beca fue
aprobada con el Reglamento anterior emitido con orden de Rectorado ESpE-Hcup-
oR-2015-004, determina: acoger el Informe de Becas nro.62, el cual recomienda: a)
"conceder Beca al Ingeniero SARANGO TORRES ANGEL ANDRES oortador de la
cédula de ciudadanía e identidad Nro. 1718F60376, mejor graduado en el periodo
comprendido entre el 11 de febrero del 2019 y el 19 de julio del 2019, de la cairera de
Ingeniería civil, de la universidad de las Fuerzas Aimadas-ESpE, para cursar el
programa de Maestría de Investigación en Ingeniería civil, mención Estructuras, que
se dictará en el campus de la universidad de las Fuezas Armadas-ESpE, desde el
26 de agosto de 2019 hasta julio de 2021 , conforme consta en la Matriz de Beca Nro.
032-20l9.ccB de fecha 17 de septiembre de 2019, misma que formará parte
conslitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado"; bj previo a emitir la
resolución mediante disposición con memorando nro. ESpE-vDc-2o19-1299-M de
fgcna zo de septiembre de 2019 se solicita adjuntar la certificación emitido por ra
unidad de Admisión y Registro como ro estabrece la normativa legar vigente;

Que, mediante memorando nro. ESpE-VDc-2Oi9-2981-M de fecha 03 de octubre cte
2019, suscrito por el señor Vicenector de Docencia, remite la documentación
solicitada por los señores miembros indicada en el inciso precedente;

Que, mediante orden de Rectorado ESpE-Hcu-oR-20'lg-oaT de fecha 27 de
septiembre de 2019, el cual resuelve: "Acoger la Resolución Rpc-so-31-no.530-

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO
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2019, adoptada en la Trigésima Pr¡mera Sesión Ordinaria del pleno del Consejo de
Educación Superior (CES), celebrada el 11 de septiembre' de 2019, mediante la cual
se resolvió: " (...) Art. 2.- Autorizar, en virtud de las circunstancias excepcionales
descritas en el Informe Jurídico señalado en el artículo 1, a la Universidad de las
Fuezas Armadas "ESPE", para que encargue hasta por 18 meses, contados a partir
del 11 de septiembre de 20'19, los cargos de rector y vicerrector académico general a
las cuales autoridades de la Institución de Educación Superior. (...)"; y el oficio
CCFFAA-JCC-2019-8254 de 18 de septiembre de 2019, suscrito por el General de
División Roque Moreira Cedeño, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas: a través del que informa que los señores Tcrn. CSM. Humberto Pana
Cárdenas, Ph.D. y el Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, han sido designados
como Rector y Vicerrector Académico General de la universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, respectivamente, en consideración a la Resolución RPC-SO-31-
no.530-2019";

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las

Fuezas Armadas ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que
presente la comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y

Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Acoger al informe de la comisión de Becas No.0r62 y recomendar al señor

Rector, se digne otorgar beca del 1Q0o/o para cubrir rubros cle: matrícula, colegiatura,_y

derechos de grado, que corresponde al Ing. SARANGO TORRES ANGEL ANDRES,

oor haber alcánzado el PRIMER LUGAR, graduado de la Carrera de Ingeniería Civil,

en el periodo comprendido entre el 1 1 de febrero del 201 9 y el 19 de julio del 2019, en

la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, a fin curse erl programa de Maestría de

Investigación en lngeniería Civil, mención Estructuras, que se dictará en el campus de

la universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, a partir del 26 de agosto de 2019

hasta julio de 2021 , conforme consta en la Matriz de Beca Nro. 032-2019.cc8 de

fecha i7 de septiembre de 2019, misma que formará parter constitutiva e inseparable

de la respectiva orden de rectorado

Art. 2. Disponga a la unidad de coordinación Jurídica elabore el contrato que

corresponda e incluya una cláusula en la que consten claramente, la fecha de inicio y

finalización, así como el periodo de duración de la fase a<;adémica del programa de

maestría y la fecha máxima de graduación.

Art. 3. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer que

del control y cumplimiento de ésta beca y de los comprromisos asumidos por el

estudiante, se responsabilice al Centro de Posgrados'
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Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicenectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 26 de septiembre de 2019.

cToR EtrilLrO V|LLAV|CENC|O ÁLV
TCRN. CC.EE

PRESIDENTE DEL CONSEJO
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DE
PARA
FECHA SESIÓN

COMISIÓN DE BECAS
CONSEJO ACADÉMICO
t9t09/2019

I. ANTECEDENTES:

1.1 Con fecha 19 de septiembre de2019,la Comisión de Becas avoca conocimiento del caso

del señor SARANGO TORRES ANGEL AIIDRES lo analiza y emite la respectiva

recomendación por medio del presente infotme.

1.2 Mediante documento s/n de 15 de agosto de 2O19, el señor |SARANGO TORRES
Á¡tCU ANDRÉS portador de la cédula de ciudadanía Nro. 17185ó0376, mejor graduado

en el periodo comprendido entre el l1 de febrero del 2019 y el 19 'Je 
julio del 2019, de la

carrera de ingeniería civil de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, solicita al Tcm.

Enrique Abel Morales Ph.D, Vicerrector de Docencia, que por su inte rmedio, la Comisión de

Becas analice y apruebe su solicitud de beca de posgrado para cursar el Programa de Maestría

de Investigación en Ingeniería Civil, mención Estructuras, el cttal es ofertado por la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.

1.3 Mediante documento s/n de 11 de septiembre de 2019, suscrito por la Abg' Martha

Viviana Palacios Mora, Directora de la Unidad de Admisión y Registlo; y, Abg. Ana Naranjo

Carpio, Secretaria Académica, se certifica que: " ll el señor Sarang'o Torres Angel Andrés

con cédttla de ciududanía No. 1718560376, se graduó de Ingeniero Civil el I2 de.iulio de

2019 según constd en el Sexto Libro de. Grados, acta de gradtt No. I2' I -2019, afoja 000050;

2) eueil graduado Sarango Torres Ángel Andrés perlenece a la Promoción de Graduados

rleTngeniiros Civiles, sede Sangolquí, que iba del I I de .febrero de 20I 9 al 29 de julb de

201g; y, rlue kts Dieciocho (18) graduados en las fechas reJbridas el señor sarango Torres

Ángel Andrés obtuvo el lugar académiu.¡ número uNo (1) con unu ncta final de gruduación

de 17.39/20 puntos."

1,4 Mediante documento s/n de 13 de agosto de 2019, suscrito por el T'crn. Oswaldo Mauricio

González, Director del centro de Posgrados, informa: "De acuerdo al Informe otorgatlo por
el Ing. Darío Bolaños Guerron, Ph.D., Coordinador del Programa de Maestríu de

Investigación en Ingeniería civil, y cumplidos los requisitos del AtL 24ó del Reglamento

InternT tle Régimen Académico y de Estudiantes de la Unrr"rt¡¿a¿ de lus Fuerzas Armadas-

ESPE, el Centro de Posgrados, a truvés de la unidud de Admisión y Registro, por medio del

presente me pcrm¡to informar que el señor SARANGO TORRES ANGEL ANDRES, con

cédula de cituludanía 1718560376, ha sido ACEPTADO para pa.rticipur en el programa dc

MAESTRíA DE INVESNGACIóN EN INGENIERíA CIWL, MENCION
ESTRUCTURAS, que se dictará en el cumpus de Ia Universidad de lus Fuerzas Armadas'

ESPE''.

1.5 Mediante documento s/n de 14 de agosto de 2019, suscrito por el Dr. Marcelo Mejía

Mena, Secretario Académico, se ceÍifica que: SARANGO TORRES ANGEL ANDRES'
con cédula de ciudadanía No. 1718560376, no presenta sanciones disciplinarias ni otros

imoedimentos hasta la fecha.



1.6 Mediante Declaración Juramentada de 15 de agosto de 2019, rearizada en ra NotaríaTercera- del cantón Rumiñahui-Sangolqui, el señir 
'ARANGO 

roRREs ¡¡tcnlANDRÉS con cédula de ciudadanía ñt".' rirrsióiii,l""ru.u no encontrarse inmerso enninguno de los impedimentos para poder ser beneficiario de una beca.

rJ^Mediante cédula presupuestaria de lg de septiembre de 201g, se especifica que la partida
83 0o 027 00r 780206 1705 001 "Becas" corréspondiente ar proyecto..BECA3 pena ieFORMACIÓN DE pHD y MAESTRiAS_ 2019';ie;;áisponiure un saldo por comprometer
de aproximadamente USD $87.000,00 dólares de los Estados Unidos de América.

1'8 La Matriz de Beca Nro. o32-20r9.ccB de fecha lz de septiembre de 2lr9,señala comofecha de inicio de la Maestría.de.Investigación en Ingenieia civ , mención É.tru"t*a., 
"l26 de agosto de 2019 y como fecha de frnalización juio de 2021.

l'9 Mediante Memorando Nro. EspE-cpos-20l9-4010-M de r8 de septiembre de 2019, raIng- Rosa Díaz Pérez, coordinadora de Becas de posgrado, remite a la Secretaria Académicade la comisión de Becas el Informe Nro. zots-uz-óél-cp-ESpE de tz a" .epti"-uie a"2019, a través del cual recomienda:

I " Ct¡nsiderando la disponib idad pre.supuestaria en ra partida g3 00 02T 00r 2g020ó
1705 001 "Becas" correspondiente al proyecto ,BECAS .ARA LA FORMACIóN
DE PHD y MAESTNAS 2019,', que ,i *ento con la certificación de ni¡ir
S:!4!t!9 emitido por,la-U_nidad. de Admísión y Registro afavorhel Ing. SAMN1O
TORRES ANGEL ÁNDRES, así como con er'certlficado áe haber sidá admitido alPrograma de Maestría de Investigación en Ingeiiería civir, mención EstrucnÁ
ofertado por el Centro de posgrados de nuestra lJniversidad; la suscrita
Coordinadora' soricíta a ra comisión de Becqs, se digne onarizar y ,"rori"r, 

"trequerimiento presentado por 
-el, 

mencionado profesiánat, para lo" cual pone o
consideración de este cuerpo coregiado ra Malriz'de Beca ño. 032 201g.ócB detI7 de septiembre de 2019.',

1.10 El señor SARANGo roRREs ÁNGEL ANDRJís, presentó su solicirud de Beca confecha 15 de agosto de 2019, el requerimiento fue analizaáá en comisión de Becas de2l deagosto de 2019, sin embrago, los miembros del órgano colegiado antes mencionado
evidenciaron que en los documentos habilitantes, no sJ"ncontrab-a el certificado a" -"¡.,graduado, emitido por la unidad de Admisión y Registro de ra universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, por este motivo, se.pidió ar estudialnte adjunte er documento rat-t" fu.uasí poder tratar su requerimiento en la siguiente comisión áe Becas. cabe .""ut"- qrr"iri"
certificado no fue presentado por motivos de no haberse cerrado el periodo acaae'mrco Ipostenormente se presentó problemas con el sistema de la universidad. Actualmente, Jlestudiante presentó el documento fartante, por lo que se anarizó su caso nuevamente encomisión de Becas, teniendo como recomendación lá descrita en el presente informe.

l'l l. En vista de que el postulante presentó la solicitud de beca para el programa de Maestría
hasta el 15 de agosto de 2019, ra comisión de Becas, analizó áichos ieqrierimientos con elReglamento de Becas y Ayudas Económicas de la úniversidad de las Fuerzas Armadas_



ESPE. emitido mediante Orden de Rectorado ESPE-HCUP-OR-2O15-004' pues este se

encontraba en vigencia cuando se inició el trámite respectivo.

2.I LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOII SEÑALA:

,'Artículo 350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- EI Sistema de Educación

Strperior ticne como f;nalidud la.firmación académica y profesional ct¡n visión cientíJica y

himunista; la investigación científica y tecnok5gica; Ia innovación, prontoción, desurrollo y

rlifusión tle los suberes y las culturus; lu construcción de solucioncs para los problemas del

país, en relación con los obielívos del régimen de desurrollo.".

,,Artícuk¡ 357.- [Fínanciamiento de las institucione.\ públicas de educación superior].- El
Estaclo garanlizurá el .financiamiento de las instituciones pítblicus de educución superior'

Las ttniversidades y escuelus polilécnicas pública.s podrán crear fur:nles complemenlarias

de Ingresos para mejorar su cupucidad académicu, invertir en la Invesfigación y en el

otorgamiento de becas y créditos, qlte no implicarún costo o gravamen alguno paru quienes

estudian en el tercer nivel.".

2.2LA,LEY ORGÁNICA DE EDUCACIóN SUPERIOR (LOES) ESTABLECE:

,,Art. 5.- Derechos de las y los estudiuntes.- St¡n derechos dc las y los cstudiuntes los

sigtientes: (...) i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos ,\ecas, créditos y otrus

firmas de apoyo económico que le garuntice iguaklud de oportuniclades en el proceso de

.formación de educación superior".

"Art. 28.- Fucntes complementdrias de ingresos y exoneraciones tributarias.- Las

institlrciones de educación superior podran creur Jitentes complementuríus de ingresos píra
mejorar srt capucidad acatlémica, invertir en la invcsligación, en el olorgamiento de becas y

ayludus econZmicas, en fbrmar tlock¡rudos, en programas dc posgrado, inversión en

iífraestructura, promoción y difusión cultural, enlre olrot;, en los términos establecidos en

la normutivu pertinente ".

"Art. 77. Becas y ayudas económicas.- (...) Serán beneliciarios qlüenes no cuenten con

recursos econrimico.s suficientes, los esludiantes regulares con ulto promedio y distinción

acu,lómicu o urtística, lo.\ dcportistas dc alto rcndimicnto que repres¿nl. n ul puís cn tvenktt

internacion( es, las persttnus con discapacidad, y las pcrteneciantes a pueblos.y

nacionalidades tlel Ecuador, ciudaduruts ecuat¡¡riant¡s en el extcrior, migrantes rctornados

o deportados q condición tle que ucrediten niveles de rendimienb uaulémico reguludos por

cadi institttción. (...) EI órgano rector dc la educación sttperior, u través de los mecanismt¡s

pertinentes, ejecufará ul menos un programa de a.yudas económicas para msnutenciÓn o

aTltellos estudiantes inserttls en el sistema de educuclon superlor que se encuertttett vn

cinrlición tle pobreza o pobreza extrema. También otorgarú becas co.m\lelas Dsra estudios
el sissistema de educución superior que se encuentren

acudémicu v oertinencia". (Lo subrayado me pertenece)



)OÍ::i.? !!r; Ul princip.il de pertinencia consiste en que la educación superior respondaa tas expectativas )t necesidades de la so,ciedad,.a Ia plaiificación no"iorot, y ot rAgiñ"n'ldLsarrollo, a la prospectiva de desarro!ro cientíJico,'humánístico y tecnorógico mundiur, y ala diversidad culturar. para eüo, tas ¡nst¡tucíonis i" 
"i*or¡¿n superior articurarán suoferta,docente, de investigación y actividades de v,in""to"-¡J", 

"on 
ra sociedad, q Ia demandaacadémica' a las necesidades de desarroro t."ti, ,"si"""i y nacionar, a ra innovación ydiverstliltcily de profesiones y grados o.oai.¡ríi, o' ras tendencias der mercadoocupacional roc-ar, regionar y nacionar, a ras tendencias d)mográJicas rocares, provinciaresy regionales; a la vincuración con Ia estructura productiva atarul y poter"ioti"'to-plouirlny Ia región, y a las políticas nacionales de cien)ia y i""rrtriA.".

2.3 EL REGLAMENTo DE BECAs y AyuDAs ncoxóurc¡,s DE LAUMVERSIDAD DE LAS FUERZAS ¡mr.ln.ls _ ESPE, EXPEDIDO

l[Rl?i]" oRDEN DE RECToRAm ñn:o.. rspn_ucú_on_zoió_ozo-,

Capítulo I de la Finalidad

Art l.- Esta,blecer normas que regulen el proceso de selección, asignación y seguimiento debecas, ayudas económicas, a nivel de giado y posgrado, de conJormidad con las normuslegales de la materia con er objeto i" 
^"¡oio, zi "ltl o*¿¿*ico y de investigacióninstitucional, y de ras Fuerzas Armadas, aáemás de 

"ri¡^)u, h excerencia académica,logros cientílicos, culturales y deportivos.

"Art. 5.- Son funciones de la Comísión de Becas las s¡guientes: (...) c) Evatuar etcumplimiento de los requisitos d3 cada 
-carrera o prog*_o de beca poí por" i" ti,profesitsnales 

^y 
estudiantes posturantes. d) Anarizar i^ loi¡"¡na", de ros candidatos y asmatrices e informes rearizados por la unidad de Bienestar, éoordina"ian a" anror y iot"nnHumano según corresponda. i) Recomendar rt cirr"¡r',q"rdémico sobre la concesión debecas, aywla,s económicas y movilidad con tos fnformá ,e$ectivos,,.

2.4. EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYTJDAS ECONÓMICAS DE LAUNI!'ERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS _UiTN, EXPEDIDO MEDIANTEORDEN DE RECTORADO NRO. ESPE.HCUP-ON-iOiS-óO¿, SERAI,.I,

"Art' 3I .- Los/las beneficiarios/as de becas a estudiantes de posgrado programa de maestríaserán: L.os sen'idores públicos, 
.trato¡oaor", qun ,ilirtr"n'u, ,r"^po mínimo de cinco añosen.funciones en la (Jniversidad de tás prnrát ¿ríoi"r'-'EspE, qu" sus estudios tengan

11¡',ljn1ncia 
c1n el títuto de-grado y sea de benefcio para h)ependencia, k q;;;r;;;;;;;y bs tres mejores egresados de los,programas gmdi en la y que cumplan con los-requisitosmínimos de elegibilidad consideraait 

"i t"t uí." i" poriríoiu, y qun noyon sido admitidos



a progrdmús de estudio de cuarlr¡ nivel en ciencias de la Universidad de las Ftterzas

Armadas- ESPE.

Art. 32.- Los/las solicitantes a una becu deberún cumplir deJbrma obligatoria, los requísitos,

detallados a continuación :

Adicional para postular a una beca dentro del programa de maestría en ciencias, los

postulantes deberán declarar :

a. No mantener obligaciones vencidas o glosas con instituciones alel sector público, tanto

como dettdor y/o garünte.

b. No ser contratistas incumplidos/as o adiudicatarios/as fallido del Estado'

.\

MEIORES EGRESADOS

PROGMMA DE MAESTNA EN CIENCIAI;

No. Requisitus Du:umenkx de respaldo

1.

Ser consideraclo mejor graduado cle un

programd de gratlo de Ia Universidad de las
Fuerzas Armadqs- ESPE, ciudadsno/Q

ecualoriano/q o extrqn¡cro/d (rcsidente

permanente en el Ecuaclor o portaelor/a del
carné de refugiado/a permanente).

a. Certilicado tleclararulo como mejor,

graduadtt otorgado por la Unidad de

AdmLsión y Aegklro.
b. Rccord ecadémico conlbrido por kr
Unidad de Admisión y RegisÍro en Ia que

obtuvo el título de tercer nivel.
c. Copit de cédula cle ciuclad.tníq o
pasaporle y <:erlificado de votación vigente
dcl/lu solicitante (En caso dc no habcr
sufragaclo de'berá incluir el certilicculo de

Dresen t ac ión correspon diente).

2.

Contar con título de tercer nivel coryferído por
la Uníversidad de lus Fuerzas Armadas- ESPE

al momento de Ia postulación debidamente

registrudo en Iu Secretaríq Nqcional de

Educación Superior Cienciu Tecnología e

In novacíón (SENESCYT).

d. Foto':opia a coltr del título de

tercer nivel oiebidumente registrldo en I.r

SENESCIT. .) (En caso de que el título se

encuentre cn trámite de registro, Qdjunlur

certijicación en la que se indique este
partic.ular).

J,

Haber sido admitido en un programq dc anrto
nivel en ciencias ofbrlado por Ia Universidacl de

Ias Fuerzas Armudus- ESPE.

e. Certificado conferido por la Centro
de Posgrado donde se señule que ha sido
admitido en.lbrmq definitivu paru tursur uit

Drogramu de cuarto nivel cn ciencias.

No haber sido sancionado disciplinariamente
por cometer-faltas descritas en el Art. 207 de la
Ley. Orgánica de Educación Superior, durante
su permanencia como estudidntes de lu
Unit'ersidad de las Fuenes Armqdas- ESPE.

./. Certificado de no haber registrado
sqnciones disciplinarias otorgado por la
Unidad de Admisi<in Y Registro.

J.
No percibir becu por el mismo.fin y por los
mismos c0nceplos.

g. Declaración en hoja ele PaPel
universítario de mt percibir beca por el
mismo fin en otrds institucio¡te.t. .. - '-'

6. Presentur solicitud de beca

h. Solicítud en papel universilario
dirigida al presídente de Ia Comísión,

especificando la becu a kt que postula.



c. No adeudur mú.s tle dos pensione;; alimcnticiu.s.d No cursar un pr,grumq cre estudios que otorgre ,n tí/,!o no oJiciar y/o no ucreditadoen su puís de origen.
e. No contar con un título tlel mismo nivel a ser.financiatkt.
No percibir beca o ayutlu eco.r¡óyica otorsucla ;;;;;ü;; in.stitución púhlica o privadaectrutoriana, o de la cooperución internaciinat ,"*paáo po, el Estado'E"r;;;rrr;;,' ;;;el mi'smo Jin o para el mismo concepto, a excepción de ctqtterros casos en ros cuares ra beca
1 aluda económica fuese un compremenkt^ de ro.s tuiros recibidos (t fravés de otrasinstitucíones (...)

El /inanciamiento de estucríos, comprencrerú ra cobertura de los rttbros de; mantdención,liltr;cun:, colegiatura, los que,se otorgarán al inicir,t y (huante et tiempo que duren losestrtd¡os, a condición de aue er/ra becurio/' cttmpra con tis obtigaciones dispttesta.r pura ros/las beneficiurios/as de lá beca'

3. RECOMf,NDACIÓN:

Con base en los antecedentes y. n^ormativa juridica expuesta en el presente informe, lacomisión de Becas recomienda al consejo A"cadémi; t;;." intermedio al señor Rectorse digne en:

' c.o.ngede¡ Beca al Ingeniero 
'ARANG' 

roRREs ANGEL ANDRÉ. portador de lacédula de ciudadanía e identidad Nro. lzrs5ó037i, ."- graduado i, 
"i-p"r.¿'"comprendido entre el ll de febrero del 2019 y el 19áejulio d¿l20l9,de ra carrera áeIngeniería civil, de la unive¡sidad de las Fuerzas Armadas-ESpE, para cursar elprograma de Maestría de Inv_estigación en Ingeniería civil, mención EstÁcturas, que sedictará en el campus de la univársidad de la-s Fuerzas Armadas-ESpE, desde er 2ó de

Pqre solicitar el rubn¡ tlc manutencton

Requisitos especí/icos Documentos de respaldo
Lr(sprezamknto dc .ttt pntvincio habituul tle Copiu del pago dt,l ¡mltustoLoput del pago del impuesto

prediol o copia tlet clntruto de
arrendamiento, de lu residencict del/la
posÍul.tnte qntes de su movilíded (,
desplazqmiento, donde debe constar ltt
direc c ión domici I iariu ;No percibir ingre.tos b. Copiu d"l mo"orii,li-iil iEñ
uc¡uulizutlo o, dr jer t,l (.uso. certilicutlo t)e

Art. 33.- Las Becas.financiarán los siguientes rubrr¡,s;

Y COLEGIATURA

un nrograma de maestría. (Lo subrayado me pertenece)



agosto de 2019 hasta julio de 2O21, conforme consta en la Matiz de Beca Nro. 032-
2OI9.CCB de fecha 17 de septiembre de 2019, misma que fonnará parte constitutiva e
inseparable de la respectiva orden de rectorado.

. En caso de concederse la beca con manutención, se deberá clisponer a la Unidad de
Asesoría Jurídica elabore el contrato resoectivo.

4. ANEXOS:

Adjunto al presente informe se remiten lo siguientes documentos:

a

a

a

a

a

Formato F02. Formulario de Datos.
Certifrcado declarando como mejor graduado otorgado por la Unidad de Admisión y
Registro
Record Académico conferido por la Unidad de Admisión y Flegistro en el que obtuvo
el título de tercer nivel.
Copia de la Cédula de ciudadania y certificado de votación vigente.
Fotocopia del título de tercer nivel debidamente registrado en el SENESCYT.
Certificado conferido por el centro de Posgrados, en el cual se señala que ha sido
admitido para cursar un programa de cuaÍo nivel.
Información de la ol'erta académica del programa.
Certihcado de no haber registrado sanciones disciplinarias olorgado por la Unidad de
Admisión y Registro.
Declaración Juramentada de no estar inmerso en algunas de las prohibiciones para
poder recibir becas.

Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión de Becas, en la cual se especifica la
beca a la que postula.

Informe Nro. 2019-042-CCB-CP-ESPE de l7 de septiembre, de 2019. suscrito nor la
Ing. Rosa Díaz. Coordinadora de Becas de Posgrado.

o Matriz de Beca Nro. 032-20I9.CCB de l7 iulio de 2019.

Atentamente,

ue Abel Morales M Ph.D.
ENTE DE LA N DE BE(]AS

a

Ef aborado por: Añlónica Estelanía Molina \. Q
Revisado por: Dr. Andrés Chávez Peñaherr


